
Los grupos Correcaminos y Entorno Escorial, con el apoyo de la Coordinadora 
Salvemos la Sierra y de Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid, convocan: 
 

MARCHA EN DEFENSA DE UNA VÍA PECUARIA  
CERRADA POR LA FAMILIA AGUIRRE 

 

A las 11.00 el domingo 20 de julio en frente la Casa de Cultura de El Escorial 
(Calle Sagrado Corazón, 5)  

 

 
 
 
 
 
 

La entrada de La Granjilla en mejores tiempos. El Camino Real en su paso por La Granjilla 
 

El Camino Real  
 

Santiago Aguirre, hermano de la presidenta de la Comunidad de Madrid Esperanza 
Aguirre, es el propietario de la finca histórica de La Granjilla en termino municipal de 
El Escorial. En febrero de 2003 la familia Aguirre emprendió acciones legales para 
cerrar la vía pecuaria, el antiguo Camino Real de El Escorial a Madrid, porque pasa por 
su finca. Un juez falló a su favor, pero la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de El 
Escorial y asociaciones locales, pusieron varios recursos al fallo judicial. Mientras no se 
resuelva en uno u otro sentido esta vía judicial, el camino permanece actualmente como 
vía pecuaria y por lo tanto el acceso debe quedar libre a todo ciudadano que decida 
libremente transitar por el mismo.  
 

Vía Pecuaria Cerrada 
 

En el verano del 2007, el Señor Aguirre cerró la puerta de la finca con un candado y 
cortó la vía pecuaria, hecho denunciado públicamente por el colectivo de los Agentes 
Forestales en julio de 2007 en su manifestación en la puerta de La Granjilla. El 30 de 
septiembre del 2007, el grupo de senderistas Correcaminos con otros colectivos locales, 
tuvieron que romper la cadena que cerraba la puerta para poder transitar por la vía 
pecuaria. Como resultado, el Señor Aguirre demandó a uno de los caminantes de 
Correcaminos, Lucas Reguilón, por entrar ilegalmente en su propiedad y destrozar 
una propiedad suya por valor de 40 euros. Los integrantes de Correcaminos pusieron 
sendas demandas al Sr. Aguirre por cerrar ilegalmente la vía pecuaria.  
 

Juicio  
 

En un auto de 20/12/07 un juez de San Lorenzo de El Escorial hizo constar que el 
Camino Real no es ‘privado por pender recurso de casación al respecto’ pero admitió a 
juicio la rotura del candado. El 24/04/08 otro juez, condenó el Sr Reguilón a pagar una 



multa de 300 euros por destrozo de propiedad y 40 euros por el candado. Las denuncias 
de Correcaminos al Santiago Aguirre por cierre ilegal fueron totalmente ignoradas. Esta 
sentencia judicial es un ejemplo de cómo un señor con un potencial económico enorme 
y con influencias políticas muy evidentes, puede llegar a salirse con la suya. Más 
importante todavía, el fallo podría dar carta blanca a cualquier propietario de una finca 
para bloquear una vía pecuaria e impedir que los ciudadanos ejerzamos nuestros 
derechos básicos. Resulta absurdo que, según los últimos fallos judiciales, una persona 
tenga derecho a pasar por la vía pecuaria en La Granjilla pero, por la condena al Lucas 
Reguilón, la misma persona no tiene ninguna capacidad para ejercer dicho derecho, y al 
mismo tiempo, las denuncias por cierre ilegal no sirven de nada.  
 

Denuncia de Destrozos 
 

 
 
 
 
 
 

Otra amenaza al Camino Real viene de la finca vecina de La Granjilla. El 14/07/08 la 
asociación Entorno Escorial puso una denuncia sobre destrozos en el Camino Real en la 
finca Canalejas. En un tramo de 400 metros se han destruido las atarjeas y lindes de 
piedra del camino histórico. Es un auténtico desastre teniendo en cuenta que el Camino 
Real tiene un gran valor cultural (y turístico) por ser uno de los caminos más 
importantes de la Comunidad de Madrid que se construyó entre los siglos dieciséis y 
dieciocho para trasladar la corte de la capital al Monasterio de San Lorenzo de El 
Escorial.  
 

Defendamos Nuestro Camino Real 
 

Desde Entorno Escorial animamos a los ciudadanos de la Comunidad de Madrid a 
pasear el domingo 20 de julio por una cañada de un valor histórico incalculable que es 
de todos, que debe ser de libre acceso y que los intereses de un particular hacen peligrar.  
 

Contactos: 
Lucas Reguilón: 610438548 
Luz Braña: 629307015 
 

Enlaces: 
Hhttp://camelot-escorial-unesco.spaces.live.com/blog/cns!CA58DE65E91CA527!2289.entryH  
(noticias anteriores sobre el Camino Real) 
Hhttp://es.wikipedia.org/wiki/La_GranjillaH (información sobre La Granjilla) 
Hhttp://ccooblog.wordpress.com/2007/07/25/la-familia-de-esperanza-aguirre-se-apodera-de-una-
canada-real-en-el-escorial/H (protesta de los agentes forestales) 
 


